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                                                      Boletín No. 39 

           

                            Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 27 de mayo de 2015 

 

La Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila,  en la 

Vigésima Séptima Sesión efectuada hoy, aprobó propuestas con puntos de acuerdo 

planteadas por Diputadas y  Diputados, de la forma siguiente: 

 

1.- Para exhortar a las Secretarías de Desarrollo Social (Sedesol), y de 

Comunicaciones y Transportes,  que a la brevedad posible implementen el Programa 

de Empleo Temporal en el Municipio de Acuña, por conducto de sus delegaciones en 

Coahuila, y que en la ejecución de dicho programa participen representantes de los 

tres órdenes de gobierno y testigos sociales, que permita tener la certeza de que los 

recursos de este programa llegarán a quienes los necesitan. 

 

2.- Para solicitar a los Gobiernos Federal y Estatal, así como al Ayuntamiento 

de Acuña, acuerden exenciones y beneficios fiscales, de manera transitoria, con 

objeto de contribuir a la pronta recuperación de Ciudad Acuña, de los graves daños 

que causó el tornado del pasado lunes 25 de mayo. 

 

3.- Para exhortar  a  la Secretaría de Salud en el Estado a que   lleve a cabo una 

intensa campaña de  prevención, con la finalidad de disminuir los altos índices de 

hipertensión arterial entre la población, pues año con año aumenta el número de 

pacientes con esta enfermedad. 

 

4.- Para exhortar a la Subsecretaría de Protección Civil y a la Secretaría de 

Educación en el Estado, a  que fomenten la cultura de protección civil mediante la 

instrumentación de programas y acciones de información hacia la ciudadanía, sobre el 

manejo de contingencias cada vez más frecuentes a consecuencia de los cambios 

climáticos, que  provocan la formación de tornados y tormentas en el Estado. 

 

5.- Para exhortar a las instancias Municipales y Estatales, dedicadas a la 

promoción de la igualdad, a que replanteen, enriquezcan y reorienten sus programas y 

actividades,   con base a la “igualdad sustantiva” que destaca  el informe "El progreso 
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de las mujeres en el mundo 2015-2016”, Transformar las economías para realizar los 

derechos”, dado a conocer  en fecha reciente por la Organización de las Naciones 

Unidas. 

 

Así mismo, para solicitar a estas instancias que hagan del conocimiento del 

Congreso las modificaciones normativas que consideren pertinente realizar al marco 

jurídico estatal,  con tal propósito. 

 

6.- Para exhortar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a crear un 

programa de financiamiento a través de la banca de desarrollo, para poyar a 

microempresas susceptibles de incorporarse a la cadena de proveeduría de la 

industria automotriz, con el propósito de beneficiar a talleres y pequeñas empresas 

coahuilenses.    

 

7.- Para solicitar a la Comisión Nacional del Agua que acelere las obras de 

reposición de la línea de conducción de agua, en el Municipio de Monclova. 

 

8.- Para exhortar a la Secretaría de Educación y a la Subsecretaría de 

Protección Civil en el Estado, para que realicen una revisión de las condiciones físicas 

en que se encuentra la infraestructura en los centros educativos de la entidad, con la 

finalidad de evitar futuras contingencias; asimismo, para que de manera coordinada 

brinden cursos de primeros auxilios a la población y la comunidad docente y 

estudiantil en el Estado, para que estén preparados a prestar ayuda de manera 

inmediata y adecuada, a quienes resulten lesionados ante situaciones derivadas de 

fenómenos naturales. 

 

Así mismo, se solicitará al Secretario de Educación en el Estado, gestione ante 

el Instituto Nacional para la Infraestructura Física Educativa (INIFED), que  Coahuila 

sea la primera entidad donde se inicie el diagnostico sobre las condiciones en que se 

encuentra la infraestructura de las escuelas en el país. 

 

También  en la sesión de hoy, fueron hechos pronunciamientos, el primero  

para reconocer la solidaridad y generosidad incondicional de los coahuilenses y 

saltillenses,  demostradas con la donación de miles de artículos para las familias 
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damnificadas de Ciudad Acuña, en  los centros de acopio instalados por el Congreso y 

otras instituciones. 

 

El segundo,  con relación a que en el 2016, Coahuila será sede de un evento 

mundial,  de la feria internacional de turismo termal, de salud y bienestar, denominado 

Termatalia, en la que participarán más de 217 expositores procedentes de 30 países, 

que se estima generará una derrama económica en el Estado de 32 millones de pesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


